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: * ;*Reflexionando sobre el contenido de mi 
.F linlervenci6n, me pregunt6 por qué estoy 

m <,.~ . , 

L ;:*, 
pariicipando en esta mesa, cuáles son las 

" .  ~motivacíones que me knpuisaran a concurrir 
.;&y 

a e ~ i a  tastancía, qué pwedo yo decir acá. ,.. . 
7 .  r 
' -  :,h cierta es. que mas que encontrar unos 

'&nos argumentos judifiwtbrios p r o  
"";ise . . E& vino a la memoria e! sufrimiento de 
~. 

tantas penonos que, por circunstancias de 
la vida, me tocó acompahar. Sentí el peso 
de esos sufrimientos sobre mis hombros y la 

:..responsabilidad que tengo para con ellos. 
Comencé a pensar en los miles y miles de 

. , víctimas que nuestra historia reciente ha 
pducido, y vislumbré que en esto mesa lo 

8 :: que precisamente debe estor presente ei 

f :ese dolor amulado; dolor que noo apremia, 
, que nos urge por encontrar caminos para 

aliviarlo. En suma, lo que quiero decir y a 
lo que b s  invito es a tener siempre presente Si 
en nuestras conversacbnes, pse dolor del 
almo que embargo a miles y &le de 
cumpeiriitas, que d d e  i& máS que el 
dolor física, y que se manifiesta derecha 
persis~nremenfe ,en nueska sociedad. 

nvifa& a a 
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Por ello, creo insostenible intentar buscar 
justificaciones o explicaciones a lo que 
ocurrió en materia de violaciones a los 
derechos humanos, a través del expediente 
de presumir que el golpe de estado y el 
gobierno militar llevaban implícitos tales 
violaciones. Me parece que, por lo menos 
explícitamente, ningún representante de las 
FF.AA. lo ha planteado de esa forma hasta 
el momento. 

Me parece entonces útil separar ambos 
planos: una cosa es el golpe militar y sus 
causas y otra muy distinta las violaciones a 
los derechos humanos cometidas durante el 

gobierno de las FF.M.  Pretender ligar en 
forma inevitable e indisoluble ambas cosas, 
supondría aceptar que es de la esencia de 
una intervención militar como la vivida en 
nuestro país, el que se violen los derechos 
íundarnentales de las personas. 

Tal hipótesis me parece inaceptable pues 
trae envuelta una conclusión Bticamente 
reprochable: las violaciones a los derechos 
humanos no serían culpa de nadie, o, lo 
que es lo mismo, culpa de todos, pues todos 
tendríamos cuotas de responsabilidad en la 
generación del golpe de estado. 
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me& de ue es ' ' ,Quién puede'& k ioUn ,  posible, 
rablema 3 e las que. eh el fututo gobierho mós de ciI@,una, 
humanas dentro vidoct&$ deesta nahiraieza puedo ocurrir. 

de un contexto histbrico más amplio, Hevo 
implícita lo necesidad de diluir culpas prqias Sin emboirgo, hay alga que hace que krs 
en alros segmentos sociales del país. Para violociones Q los DD.HH. Hedas a & 
así alivianar la carga. dumnte lo d i i v r a ,  adquieran una 

signifiw~bn. Si no, pras.wntémonas p 
No creo que me $60 camino Para el esbmos santados hoy en esta mesa de 
reencuentro de los chilenos. No es posible diálogo, y pw qué A no bw necexlrio 
qbr una suerEe de empate en * con respecto de los gobiernos civiles 
matwia. Frenk a los violaciones a los aritetiores y wkríares al régimen militw, 
derechos humanss hav una realidad 
ins*Me: la 'xistenk es ci las FF.M. han concurrido a esta mesa, didímaa y vktimarias, y ena distimión tiene no es porque se viohrm dgunos DDHH, que quedar meridianamente clara. 

duranfe el W i n a  que encabezaron. No 

Me parece también importante hacer oka wfMtóde incontrdableade algunos 
dmnción muy neeesoriL1, indudablemente, vniformados, dadas las circunstancias 
como lo sehló el señor Almimnte antes históricas que se vivían en el país. 

Pw cierio que no. 



POLFICA DE ESTADO 

Lo que debemos tener la capacidod de 
concordar es precisamente la magnitud, el 
carácter y la extensión que adquirieron los 
violaciones a los DD.HH. durante la dictadura 
militar, y, ese ejercicio, ya acertada pero 
insuficientemente desirito en el informe de 
la Comisión Retig, nos permitirá concluir 
que no es posible, si se quiere ser 
medianamente obietivo y veraz, hacer uno 
equivalencia entre lo que aconteció en los 
gobiernos anterior y posterior al gobierna 
autoritario y lo ocurrido en éste, en materia 
de violaciones a los derechos humanos. 

La central que cabe afirmar al respecto es 
aue durante la dictadura militar, la vidación 
a los derechos humanos fue integrante 
de un sistema represivo definido como 
pditica de Estodo por los Fuerzas Armadas, 
y puesto en práctica durante toda la vigencia 
de la misma, y que se tradujo en miles de 
desaparecimientos y ejecuciones sumarias 
de personas; aplicación de la tortura como 
método sistembtico de interrogatorio a 
detenidos; privación de libertad de cientos 
de miles de personas; exilio de otros tantos 
miles de compatriotas; exclusión y 
persecución laboral; y denegación del 

I rantías fundamentales coma e."iciO*r e derecho e asociación, . a la libertad de 
pensamiento y expresión, y d derecho a la 
información, por citar algunos. 

Es por ello que hoy estamos sentados en 
esto mesa: para hacernos cargo de esta 
pesada herencia y ver cómo la asumimos y 
damos cuenta de ella ahora. 

Para que pudiera llevarse a cabo esta 
gigantesca empresa represiva, fue necesario 
contar con el concurso de todo el aparato 
del Estado, incluidas las Fuerzas Armadas, 
el cual operó sin más limites que aquellos 
definidos por Maquiavelo en su tristemente 
célebre frase *el fin justifico los medios". 

sEn qué se tradujo todo esto? 

Muy sintéticamente significó lo siguienie: se 
aplicaron cuantiosos recursos públicos en la 
implementación de dicha política; se dictó 
una legislación ad hoc que tambibn persigui6 
asegurar la impunidad de los hechores; se 
destinó a miles de funcionarios públicos, 
preferencialmente miembros de las diversas 
ramas de las FF.AA., a dichas tareas; se 
establecieron recintos seuetos de detención, 
equipados de infraestructura para torturar; 
se establecieron campamentos de detenidos 
a lo largo del país; se les equipó con 
armamentos y vehiculos; se brindó 
documentación de identidad falsa a los 
miembros de los organismos de seguridad, 
tanto para circular a dentro del pals como 
en el exterior; se establecieron mecanismos 
centralizados y canalizados a través del 
Ministerio del Interior, para responder los 
requerimientos judiciales ante denuncias de 
violaciones a los DD.HH., inhibiendo de 
esta forma, que éstos investigaran 
directamente al interior de los organismos 
de seguridad; se informó falsa o 
distorsionadamente a los organismos 
internacionales con respecto a lo que sucedo 
en Chile en materia de violociones a los 



DD.HH.; se impuso una estricta censura a 
los medios de información para inhibir o 
neutralizar la denuncia pública de tales 
violaciones; se amplió excesivamente la 
competencia de los tribunales militares para 
asegurar medidas represivas o de impunidad, 
a opositores al régimen o miembros de los 
organismos de seguridad, según fuere el 
caso; se formó un verdadero ejército de 
soplones que atisbaban y controlaban a la 
sociedad civil y a los propios uniformados; 
en fin, fue todo un sistema el que se diseñó, 
construyó y se hizo funcionar, para reprimir, 
sin cortapisas, a los "enemigos" reales o 
potenciales del régimen. 

Sm cortapisas significa, en simples palabras, 
sin considerar los derechos fundamentales 
de las personas, los cuales podían ser 
abviados si las circunstancias así lo 
aconseiaban. 

I H e  ahí el mwllo del problema y lo qus 
marco la diferencia con aquellas otras 
violaciones a los decechos humanos 

I awkdas durante gbiems ~ á t i c u s ,  
y que bien pueden &m mamente 

Ahorcibie~, un f d  de tal .~!QIIJ@~@~ 
M> 58 m @'m&, -,, 
Alguien lo caRI-ikriQ, definió su tai@t&r 
y alca&, dgtemrinb de 
imple~iaciÓni qdid ~mwa~s, &gnS 

; tqrwi y reqmnsabiltdaqk .Y R.& las A-. i~&6:jas ev~luadam,de. F d& 

pegunRi es entonces, &En qUa in&mL 
de las %AA. se tomaron e decisiond 

La envergadura y complejidad de los 
obietivos persgsuTdos, el aho grado de 
sensibilidad que el tema re resentaba 
para las FM.. y el hecho B e que e~crs 
se hab'an hecho cargo del GobsRim del 
pais, Ilevun a ooncluir que uno p1Ik.a 
de tal naturaleza sólo fue posiMrt de 
concebh y disehw a M I  de h Estados 
Mayores de 1% distitimas ramas de la 
defensa naciorol, que paca eshs efectos 
debieron obiiidoment~ actuar en forma 
conjunta y coordinada. 

Suponer que no fue así, es senclllamte 
creer que nuesfras FF,AA. son una simple 
montonero, en danda cader ml de 
acuerdo a su rapio arbifrii, y ai margen 
de t d  -oPy, por cierio, ki experiencia 
histórica nos enseña que Jlo no es así. 
Nuesbas FF. AA. son, y han sido, 
extraordinariamente disciplinados y 
praquizadas. 

Todo lo dicho ha& a h  no es una m m  
especulación te6rica. Son kis 
inwitabk a las Que se a~ rba  deswk 
de c o ~ ~  los k h o a .  

Frerite a uno expfenc ia  de tal 
energadura e i-, án let que las 
FF.M. sxz eheuentran comprometidas tan 
vitdnrente, no es posible sostener, tan 
sencillamente, que no se tienen 
mecedentes. Incluso, en el hipotéiim 
caso que se aceptare tal aserto, aún en 
tcil evento es posible exigir de las FF.M. 
k entrega de los antecedentes, puesta 
que si no los tienen, es su obligaciin 
mnrnl v ICVV~I r ~ ~ ~ n C n r I m  

I 



Las FF.AA. no pueden sustraerse de 
la responsabilidad que tienen en esto 
materia, puesto que era y es su 
obligación conocer lo que estaba 
aconteciendo, y si nada hicieron o 
actualmente hacen para ello, están 
faltando a un deber militar elemental, 
definido en el Art. 10 del Reglamento 
de Disciplino para las FF.AA, 
disposición que establece de forma 
meridianamente clara que: "El 
suprior no p.dí& dixul evre con 
la omisión o descui f o de sus 
inferiores en loa asunios que pueh 
y deba vigilar. Para esto, con la 
&ida oportunidad, vda~ó  por d 
cumplimiento de lar &denes, y s i  
hoy omisiones, fumar6 dac md&s 
que e/ caso aconseje, en la 
inteligencia de que s i  m &a con 
celo y rigor, /a mponaabilidad 
recaerá &re d". 
N o  creo que sea posible seguir 
sosteniendo la carencia de 
antecedentes en materia de 
vidaciones a los derechos humanos, 
sin que se inhimja, en forma evidente, 
la norma reglamentaria citado. - 
Hemos señalado lo magnitud y el 
carácter de las violaciones a los 
derechos fundamentales, cometidas 
durante el gobierno militar. Las 
conclusiones reseñadas no son obra 
de quien habla, sino el iuicio que 
adquirieron, entre otros, las iglesias 
Católica y Evangélicas, los 
organismos internacionales públicos 
y privados especializados en 
derechos humanos. la Comisión de 

Con todo, me ha parecido necesario ilustrar 
tales conclusiones con algunos eiemplos. Se 
trata de ir a conocer los hechos, los porfiados 
hechos, sostenidamente presentes en nuestra 
sociedad. los casos que a continuación 
reseñaré, son ilustrativos de lo que hemos 
afirmado: 

1 : El día 4 de a g o ~  de 1976, fue detenido 
en Santiago, por agentes de la GiNA, don 
DANIEL PALMA ROBLEDO, que o la sazón 
tenía 60 años de edad. El sebr Palma era 
un militante del Parido Cmunista Bandera 
Rok,. Su +tención se produp en la vio 
pÚ Iica, y lunto con él desapareció tambiin 
el vehiculo de su pro iedad en el que se 
movilizaba, una Reno Y eta de color celeste, 
del año 1972, patente VI-552 de la 
Municipalidad de Nuñoa. Nin una noticia 
se ~ J V O  de su paradero desde w !emparición 
hasta ahora. Sus familia dio cuenta del 
hecho a los tribunales como igualmente 
denunció el robo de su vehiculo. 

El 2 1 de mayo de 1 977, el ciudadano 
francés, Marcel Duholde, fue asaltado por 
dos sujetos armados, mientras se encontraba 
en su vehiculo una Renoleta del año 1977, 

en la zona centro sur de 
Sus asaltanies lo d e p o n  
en la zona del Caión del 

Maipo, robóndole su vehiculo. 

El ciudadano francés hizo la denuncia 
respectiva a Carabineros, y asi fue como 
personal de la Sección de Encar o y 
~úsqueda de ~ettícuIos se hizo cargo 8 e las 
pesquisas. Despoés de una rápida y eficiente 

Verdad y ~ ~ ~ ~ ~ ~ i ~ ~ ~ ~ ó ~ ,  y lo que los funcionarios policiales 
cuenta más, es la convicción moral d vehículo robado y deiener 
instalada en la conciencia del p&lo Estos res~lt0ron ser dos 
chileno. agentes de la DINA, a saber: ManuelJesús 



Leyion Robles, Cabo del Ejército, y Heriberto 
del Carmen Acevedo Acevedo, Sargento 
de Carabineros. 

En la caxi de un hermano de leyton Robles, 
ubicada en calle los Pioneros 0286, de la 
comuna de la Florido, la policía uniformada 
encontró el vehículo robado al ciudadano 
francés, pero además, descubrió una 
segunda Renoleta. Esta resultó ser aquello 
de propiedad de don Daniel Palma Robledo, 
y que también se encontraba encargada, 

por robo, a esa unidad policial. 

Ambas agentes de lo DlNA confesaron ante 
los funcionarios policioles a rehensores que 
la Rendeta perteneciente a 8 .  on Daniel Palma 
Robledo, en su poder, había sido 
ro rcionodo a ellos por la DINA, y que 

erteneciente al ciudodano 
robado por orden de su 

jefe diredo, el oficial de EiércitoJorge '?amiga 
Muñoz, a fin de roveerse de repuestos 
para el vehículo f el servicio . .  a su cargo. 

CONTRERAS SEPULVEDA 

Ambos detenidosdebieron serentregados dispuso el retiro de la urna del lugar, 
a la DlNA por órdenes superiores, y el siendo devuelto el cuerpo del fallecido 
Director de dicho organismo, coronel de horas después, en otra urna totalmente 
Ejército, Manuel Conheras Sepúlveda, en sellada sin que fuera posible ver el cuerpo 
un oficio dirigido al Ministro de Defensa del difunto. 
Nacional, denunció que los citados 
agentes b habían sido t o d o s  Respecto a la extraña muerte dd cabo 
mientras fueron interrogados en un cuartel Leyton, de acuerdo con antecedentes 
de Carabiner.os, 9 fin de extra,erles ,obleni$os en el caso 'tetelier'. se kbna  
confesiones no verídicas. producido p-r aptica~i6h &l p s  %rlr 

qve la DtNA estaba f&fic@n&o en u 
CIks m& .. ra$d.e,. y en  extrañas .bkoratorb i.pstBlodorki casa que dich 
ekw&fi&w;:&:, m b  &,m}. woFII m n ~ o  ..h.4b1a;ú~prado 01 agent 
Robles murió en una clínico dti bD@&; : .&%&al.~:@-&:f urro. 
a donde había si& p{:&-gri'ds' : +  i.::,.:g:-;~ -~ * m , :  , z~ ~$,.,$:g: 

superiores. Allí, siendo anteriormente Con respecto al incidente del robo da-I 

visitado por su cdnyuge, el cabo leyion Reno'eta 01 ciudadOnu francés Y ' 
le pidió que lo de alli yo que temía localfiaci6R de la Reno!&& de propieda 

roi os es id^ de Danid Palma % ~ o O  ~e llevb a kdb 
ano inve5f@arión jv$ici~ii a ~&Qo de u 

Su fuñeml rcimbié~ se vio rodeado de ~ & q l  Mlífar A&kti~ de %mogo, gh ( 
extrañas tk~un%ta$iiw, pu&sto que proceso Ng ,24277, en la:gug ' e  
encontróndoíe en p h  d~tai i ,  i r i p i 6  definitivct fue ccm 
!*.el lugar d propio ,coronel :Gntrww, C d ~ o l o 6  . . . . . . 

. .  . , , ñacb de .ymios 'o$ci&+, *ten, 1 d&l Cm~reh . -  ..>>.~L$ . , , . . . . .  i;.:., .. ,i . . . , %*l. e - 
" . -.~ , .  ~. , , .. . . 



de robo con violencia en periuicio de 
Marcel Duhalde. Con respecto al 
desaparecimiento de don Daniel Palma 
Robledo y el por qué su Renoleta se 
encontrabo en poder de la DlNA ninguna 
investigocih llevó a cabo d Fiscal Militar. 

Todos los intentos judiciales llevados a 
cabo por la familia de don Danid Palma 
Rebledo a fin de estableaer su p a r d r o  
y los razanes de la presencia de su 
vehí&lo en poder de la DINA, resultaron 
vanos. Igualmente, resultaron infrucivosas 
las gestiones que llevó a cabo la cónyuge 
del desaparecido, doña Rosalía Keller, 
ante el Ministro de Justicia de la época, 
don Miguel Schweitzer; ante el general 
de Eiéreilo Jorge Court; ante el señor 
William liqm, representante del gobierno 
militar ante la UNESCO; ante el General 
ierman Brady, quien era a la sazón 

Ministro de Defensa. También, hizo 
gestiones ante el de la Corte 
Suprema de Justicia en esa época, don 
José María Eyzaguirre, quien le informó 
que personalmente se había contactado 
con el coronel Manuel Contreras 
.%púlveda, quien le había informado que 
el general Augusto Pinochet estaba 
personalmente preacupado porque el 
cax, se adarom. Finalmente, se le sdicitó 
intervención al ex miembro de la Junta de 
Gobierno, general del aire Gustavo leigh 
y al ex Presidente de la República, don 
Jorge Alessandri. 

Nunca hubo una respuesta de las 
autoridades requeridas que diera una 
expiicaci6n respecta de la desaparición 
de don üaniei Palma Robledo v ki exfrond 

resencio de su Renoleta en la DINA. e - 
2.- Carlos Humberto Contreras Maluje era Allí fue sometido a inierrogoforios bajo brivra, 
químico brmacéutico, casado, con dos hilos. producto de lo cual, Contreras Maluie señaló 
Militaba en el Partido Comunista. a sus captores que debía concurrir a un 

"contacto" con un compañero de su partido, 
Fue detenido Por un grupo de agentes información ue decidió a los agentes Il&lar 
pertenecientes al Con¡unio, el día dennido a 9 lugar dd conlacb poro tender 
2 de noviembre de 1976, en la vía pública una embomdo a lo perxxKI con la que &ha 
(Gran Avenida). Tenía en ese entonces 29 encontrarse, 
años de edad. Fue reducido por un número 
de diez ogenb, quienes lo introduieron a una El dia 3 de noviembre de 1976, alred& 
camionehi Khnbus Volkswagen, perteneciente del mediodía, Conheros Mal@ b cotxkdo 
a la Marina. por sus aprehensores hasta lo calle Nataniel 

Cox, altura del 900, siendo depdo en la vía lo  trasladaron a un recinto clandestino de ública era a distancia por 
detención y tortura conocido como "la Firma" a lin de que llevara a cabo el 
ubicado en calle Dieciocho de la capital, contacto, donde funcionaron las antiguas oficinas del 
Diario Clarín. Contreras Maluie caminó por calle Nabniel 

El 



Cox en dirección sur, y, aprovechando el 
abundante tráfico, se lanzó a las ruedas de 
un microbús de la Línea Vivaceta-Motadem 
N* 20, patente RX-6 14 de Providencia, 
conducido por Luis Rojas Reyes, en presencia 
de numerosos testigos. 

El microbús alcanzó a golpearlo en la cabeza 
antes de detenerse Contreras Maluie quedó 
boiada en b cok aJ a sangrando profusamente 
de su cabeza. En tales condiciones comenzó 
a gritar "soy comunista, estoy detenido, son 
de la DINA, avisen o la Farmacia Moluje de 
Concepción", junto con gritar su nombre. 

Momentos después, pasó por el lugar del 
accidente un ieep de Carabineros, el cual 
inmediatamente se detuvo bajando de él el 
capitán Clemente Nicolás Burgos Valenzuela, 
quien se acercó al atropellado, el cual le dijo 
quien era y cual era su situación. 

EL COMANDO COMJUMO 

Ese mismo dia. horas más tarde. b e  detenido, 
por persono1 de Carabineros, en su domicilio, 
el chofer del microbús, Luis Ro'as Reyes, por lo 
re~psabilidod que le pcdíí caber en el ofwpello 
de una persona cuyos antecedentes eran 
desconocidos, en calle Nataniel Cox, 
provocándole lesiones menos graves, siendo 
dejado en libertad bajo fianza con citación a 
la 2* Fiscalía Militar, tribunol al cual se remitió 
el Parte W 41, que también consignaba que el 
herido había sido subido a un vehículo Fiat 125, 
color celeste, patente EG588, por un grupo de 
individuos que se identificaron como agentes de 
la DINA, retirándolo del lugar, ignorándose su 
posterior paradero, debido a que no concurrió 
a ningún centro asistencial. 

Carlos Contreras Moluje fue llevado de vuelta 
al recinto 'la Firma', donde nks del Comando 
Conjunto procedieron a go "9" pearlo duramente, 

El oficial policial dio inicio al procedimiento 
de rigor en caso de accidentes del tránsito, 
en los momentos en que Ile 6 al sitio del 
suceso un automóvil Fiat 125, a e cobr celeste, 

tente EG388, de los Condes, del cual se 
Biaron cuatro individuos de civil, los que se 
acercaron al oficial y se identificaron como 
miembros de la DINA, señalándole que venían 
persiguiendo al accidentado. 

Desde ese momento se hicieron cargo de 
Contreras Maluje, quien se resistía a ser 
detenido r tales civiles, y a viva fuerza fue 
introducid0al Fiat 125. 
Por su parte, el Capitán de Carabineros, 
Clemente Nicolás Burgos se dirigió a la 6° 
Comisarb,~ estamp6 de su puño y letra la 
constancia e los hechos acaecidos, tal cual 
fueron presenciados por él. 

no obstante encontrarse con la cabeza rota, un 
brazo hadurado y sangrar profusamente por su 
boca. 

Ese mismo día 3 de noviembre de 1976, 
probablemente en horas de lo noche, Contreras 
Maluje fue sacado del recinto en que se 
encontraba, siendo llevado por sus captores a 
un sector de la Cuesta Barri a donde fue 
ejecutado y sus res& entenadco ~ar&tinaBen!e 
en ese lugar. 

La detención de Contreras Maluie de~pués de 
haber sido atropellado, la llevaron a cabo 
agentes de la Dirección de Inteligencia de la 
Fuerza Aérea, a cargo de Roberto Fuentes 

Morri-, 
ado 'el Walh/', que no estaban 

adscritos a a DINA, sino que a otro grupo de 
inteligencia denominado Comando Conjunto, 
en el que participaban también miembros de la 



Armada, Carabineros y civiles. 

Despues de ocurrido estos hechos, este gwpo 
ontisubversivo se disolvió, retornando a las 
respectivas instituciones sus integrantes. 

Por su parte, a consecuencia de la denuncio 
fomuloda por la 6n Comisaria de Carabineros, 
se dio inicio a la causa rol 2641-76, en la la 
Fiscalía Militar, donde declaró el chofer del 
microbús y d capitán de Carabineros Clemente 
Nicolás Burgos, quienes ratihcaron los hechos 
ya relatados. 

La Fiscalia Militar despachó una orden de 
investigar a lo DINA, la que es informada por 
el Coronel Manuel Contreros Sepúlveda, con 
fecha 3 de diciembre de 1976, en lo que se 
sdala que la DINA no ha detenido a Carlos 
Humberto Conheras Moluje, y que la atente 
del Fiar 125 color celeste, correspon 8 e a un 
a&omávil de propiedad de doña lsobel Gmh 
Moreno, morca Peugeot. 

A requerimiento del p d r e  &%los Conheras 
Maluie, el Fiscal Mi  itar solicito informes sobre 
la detención de éste, o todos los organismos de 

i i d  de las FF.AA. y de Orden, infmando 
ellos no hober detenido al afectado. 

Igualmente declaroron testigos presenciales del 
accidente de Conheras hluie, como -mente 
el oficial de Corabineros antes nombrado y el 
chofer del microbús, y todos ellos identificaron 
a la persona atropdlada como Carlos Conheras 
Moluje, conforme o la foto de &te que se les 
exhibió. 

Poralelamente a los gestiones onte lo la Fiscalía 
Militar, el podre del deciado, don Luis Contreros 
Aburto, quien era abagado, había presentodo 
un recurso de amparo a favor de su hilo, el 15 
de noviembre de 1976, ante lo Corte de 
Apelaciones de Santiago. Hobla sido olertodo 
en Concepcih por un Rsfigo anónimo 
presenciado el accidente y oído 106 r ichos de 
Contreras Moluie cuando estaba tirado en la 
calle herido. 

hk;" el senfido que "en el kórdex de'mte MinisierEo 
antecedentes sobre lo persoti<s 

vesi¡ oda. ni se tiene conocimiento fidedigrrb 
hater sido arrestado por algún Organismo 
Seguridad, ni tampoco se ha pronunciodp 

mantiene pendiente resolución alguna-que 
1 
1 

01% sobrr, el &utom& iiet . 
te EG388, del : 

1%77,se&EgEgen i 
u & l w & w d  

Chíle; y su patente: hobiesidc, 
la Dirección de Inteligencia del 
de la Fuerza Aéreo 6 Chile. 

i :; I 
. . ~- -gen todos los antecedentes r e d d o s e n  el i 
:"'~%~wso - .  deampato, la 5PSala de: h.&@ de ; 

4peIaciones acogió el recurso, y ordenó que el i 
Ministerio del Interior, a fin de restabbcer el 

, jmperio del derecho y ase urar 10 debido j 
rotección del amparado zar& Humberto 1 

' ~y:k~i  Maluie, diwa SJ h d i i  l i ~ .  j 
Y i n  .. . &bargo, e( señor Wnisho dd Interior, en 1 
,$icio eiivíado o:la COB. senat6que le era -1 . . . . 1 cumplir que l o r d b  por el t r i M ,  ' 

., . .&tendido que ese Sacretmb de Estadodebío 
4$mcer plena ke de lo que &os organismos del 

;j: @sb& le informaban, y que en el coso de 
r. ~ o n h ~ r a s  Maluie debe dar por 

se eocueníra detenido por algún servicio;? 
.(::i rgano de seguridad depend'iente del Poder .. ',.=$O 

f&mdiciones consultadas. 
1 i:t.secutívb p m s  QSí !e ha sido informado por lm 

'! ... 



, . 
. . 

de"ihtaligencia envuelta en la detención di &~TAN;~I;A - '  ~ . 

@a(ihevs Maluje. 

: Nqativos informes respecto a la detención 
& ~ ~ W M S  Maluie, evacuaron la Direcciones 
intdi* deCambineros, a hovés&d Min' 
del interior, y el Servicio de Inteligencia N 
Por w paite, el üirectw de Inteligencia M E 
inhmá que esa repartición no tenlo facu 
para:+ealizai detenci 

G k n d o  presenie lo seiialado en su,inbm 

- 
< 

- .  



I' Dicha causa no logró establecer lo verdad de 
b ocurrido con esta víctima, y d 20 de diciembre 
de 1978, ta Corte Marcial confirmó el 
sobreseimiento temporal de la causa. 

Los casos citados nos permiten recisamente P .  demostrar cómo, tmlóndose de vio aciwies a l a  
derechos humanos, fue todo un sistema el ue 
operó para impedir que se esclarecieran 9 os 
hechos. Se comprometió a todo el gobierno, 
dexle la más alta autoridad hasta el último de 
sus funcionaria, como igualmente al coniunto 
de los FF.AA. en tal cometido. 

Ello &O fve posible porque existió una política 
m l i c a  de represión pdíiica que inowporaba, 
para lograr sus objetivos, lo violación de los 
derechas humanos. 

Si no se hace un reconocimiento del problema 
bolo esta erspectiva, las FF.AA. quedarán 
atrapadas E. istóricamente en uno hampa que 
ellos mismos ayudaron a conshuir. 

Que dicho reconocimiento tiene costos para 
k s  FF.AA.S Efectivamente tiene costos. Por cierto 
que no es fácil aceptarlo y awmid~, pero es 
inevitable si se quiere reconstruir efmtiuamente 
la inserci6n de los.hombres de armas en la 
comunidad nacional. 

El camino seguido hasta ahora &mente logrará 
aisiarlas más del pueblo chleno, con todo lo 
que eso significa en t6rminos de seguir 
prohrndimndoaúnmhs!ubrecha uekssepom 
del mundo civil, con uno inevitab 9 e afectación 
de lo unidad noc id ,  a l o d  todos aspiramos. 

'fonadudadelolwenafede los representantes 
de las FF.AA. que UXLcuIren a esta rnesa,~ pero 
debo ser muy enf6tico en reafirmar alga u9 ya 
se ha díío: No .creíble la afimiacib % & 
no existen antecedentes sobre las vmkc'mes a 

los DD.HH. durante el r imen militar. Alguien, 
en alguna instancia eslb 7 altando a la MKdad, 
y por cieria, en tales circunsiancief, no o b n b  
todos los esfuerzos que ac6 hagamos los 
estarnos seniacks en d a  meso, no S& p i  T‘= !e 
encontrar un camino de solución a twe* 
tragedia. 

m- 

Yo pido a los Comandantes en Jefe de lo: 
FF AA y de Orden un gesto parc 
desentramparnos: Les solicito que exiiar 
públicamente a todos los efectivos boio si 
mando que, dondo irrestriicb cumplimienk 
al Art. 1 3 del Reglamento de Disciplina 
hagan llegar o sus mandos superiores todc 
lo informacib de que tengan conocimienk 
en relación a situaciones de violaciones c 
los derechos humanos ocurridas durante e 
régimen militar. 

El mandato contemplado en dichc 
disposición reglamentaria es muy sencillo 

Todo militar, sin distinción de grado, &ex 
tener acendmdo culto por la verdad y Ic 
practicar6 en todos los actos de su vida 
la falta de veracidad es tanto mas graM 
cuanto mayor seo la graduación del quc 
la cometa. " 

El generalJuan Cada SOlgDdO ha señdack 
en esta mesa que ella seria exitosa si ccm 
resultado de la misma no  saliera^ 
vencedores ni vencidos. Siento discrepa 
wn él. Yo espero precisamente que de esk 
mesa salgan vencedores y vencidos. Pspirc 
a que venza la verdad y la i&cia v aue 
salga derrotada la irfipunidad 




